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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.- 	Desígnase a partir del día 10  de septiembre al 31 de diciembre de 2014, al señor 
Gabriel Pablo PILAT, D.N.I. N° 23.147.040, C.U.I.L. N° 23-23147040-9, nacido el día 
13 de mayo de 1973, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Villa de Lujan 
3489, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, Legajo N° 24647/5 en el régimen 
denominado "Horas Cátedra", Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 
33, Oficina 714; Categoría 52, Agrupamiento 9.- 

Artículo 20. - 	Fíjase como única retribución para la designación dispuesta en el artículo prece- 
dente, la suma de PESOS TRECE CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($13,97)  por 
hora cátedra, con imputación a la Partida 1.2.1. del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 30.- 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno doctor Juan Carlos 
VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRAN-
QUEIRA.- 

Artículo 40.- 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón la Secretaría involucrada y por la misma comuníque-
se a las dependencias en relación funcional tomen razón Dirección Gen-ral de Recur-
sos Humanos, Dirección Contaduría General y oportunamente archíves: - 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (B1824AAH) Lanús Oeste - Pcia. de Buenos Aires -Tel. 4229-2500 (líneas rotativas) 
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